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CESTON Y TRANSEERENCIA

DE UNA PARTICIPACION
 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA
 

DE RESPONSABILIDAD LiM1I=
 

. x - TADA INSTALACIONES Y

aE _— PRO*EL),É.LTDA., A: FA=
LA VOR DEL SEÑOR FERNANDO
a ORTIZ SAN MARTIN POR ELN

+ SEÑOR LUIS ALBERTO ES>

| PINOZA AGUILAR . =="=--

CUANTIA: INDETERMINADA ======-

"En la ciudad de Cuayaquil , Capital de la Provin-

cia del Guayas , República del Ecuador , hoy día Vier-|

nes treinta y uno /de DA mil novecientos ochenta

y cinco ; ante mí, ABOGADO ERNESTO ' TAMA COSTALES ,NO=
 

. TARIO  DECIMOCUARTO de este cantón , comparecen -en
> + , L .la celebracion de la presente escritura , las si
 

objeto y resultados de esta escritura de CESION Y TRAN | FERENCIA DE UNA PARTICIPACION SOCIAL ,a cuyo otorgamien-

Tguientes personas : por Éna - parte: , el señor LUIS AL

BERTO ESPINOZA ACUILAR huten declara sér de estado ci
vil cásado , BEjecutivo por sus propios derechos;,

y ,) por otra parte, el señor FERNANDO ORTIZ SAN MARTIN quie as
)

Fdeclara ser de estado civil divorcíádo ,' ' Ejecutivo ,po

sus propios derechos ; ecuatorianoé, , mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad _,habiles pera contratar y
. cr . » . e, >a quienes de conocerlos doy fe. - Bien instruidos enel 

ldv/. . o

PROYECTOS ELECTRICOS( IN*
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to proceden con entera libertad,paraque_seaele-
. ” e . . Z .

vada a escritura publica ¿, me. presentaron la minu-

ta que es del tenor literal siguiente 2: = M 1 +=>-+
 

oa

*

rr

N U.T A :" SEÑOR N OTARI O := Enel

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase|.

autorizar una epqueconstelacesión y tramsferen-
. e s . secia .,a título oneroso ¿de una participacion socíal

de compañía de responsabilidad limitada ,que se otor-'

ga al tenor de las cláusulas siguientes : C LA MU= o

S ULA. PRI MERA Í intervinientes . - Interviey: '

: -” . . ?nen y otorgan esta escritura pública y la cesión y.
- e mr ma PPAXPPPPerreAAAe mr rr o. y sp ce

. . . . ? . so Etransferencia de una participación social en compañia
 

de responsabilidad limitada , por una parte ,oeloóse-
- ”

ñor_ luis Alberto "Espinoza "Aguilar -, _por sus propios
 

y. personales derechos ,en su calidad de cedente y |
 

tradente 3 y , por otra parte ,el señor Fernando Ortíz —
 

San' Martín", también por sus propios y personales de-| '

rechos ,en su calidad de -cesiónario <<: CL. A Y=

SUÚUTLA so. SEGUN D A a ntecedentes »?.-

 

a)La. compañía de responsabilidad limitada - INSTALACIO="-

NES “Y PROYECTOS. ELECTRICOS (IN*PRO*EL) ',C.LTDA. y se
 

.constituyó- en esta «ciudad “de Guayaquil , mediante - es-|
 

. critura pública que el Notario Séptimo de este -can-
e : .ton doctor Jorge Maldonado Remnella.- autorizó en
  esta ciudad -,el quince de noviembre de mil - novecien».

tos setenta y dos ¿aprobada por .el Juzgado Provincial

: Cuarto del Guayas, por ' providencia expedida el cua:: ¿tro de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

*

«e



 

NOTARIO

Décimo Cuarto

E io Tama E.
ABOGADO

Guayaquil-Ecuador .

  e rPORN

 

  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

77 Ecol

PL é inscrita en el: Registro de la Propiedad Sa

¿2 cantil "de Guayaquil ,el quince de diciembre «del

3 mismo año . .- b)Por escritura pública que el Notario
2

4| Suplente de la Notaría Décima”TerceradelCdantón.

5| : Guayaquil, abogado : Virgilio Jarrín Acunzo y autori,

6 "=zó—en esta ciudad el sets de .abril de mil: nove-

1 cientos ochenta y dos , la compañía INSTALACIONES Y

8 PROYECTOS . ELECTRICOS (IN*PRO*EL),.C.LTDA. syaumentó. su o.

capital "social , de" doscientos” mil sucres a tres

10 millones doscientos mil sucres , y ,reformó 'sus Esta”

11 tutos Sociales , debidamente aprobada por la-.Inten-

12 dencia. de Compañias de Gueyaquil, mediante Resolucilón

13 número IG-RD-ochenta y Gos - cero, ochocientos uno de

14 teintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

15 é «inscrita en el Registro Mercantil. «de Guayaquil,

16 el dieciocho de junio del. mismo año ;¡c) El señor Lluis

17 . Alberto Espinoza. Aguilar es propietario. de una: par-

18 ticipación social de cinco mil sucres»: totalmente sus- '

19: crita “e Íntegramentepagada,delcapital”socialde.

20 la compañía de responsabilidad -limitada INSTALACIONES

21 Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN*PRO*EL),C.LTDA. , la misma

22 “que “la adquirió por cesión y transferéncia -que

23 a: “su favor" hizo el entonces socio de la _menciona-

94 da compañía , señor Washington Cárdenas Jiménez ,se-

25 : gún consta .de la escritura pública de” .cesión de

26 ' participaciones sociales que la Notaría - Décimo: Terce;-

271 ra del cantón Guayaquil,doctora Norma Plaza de

AL «García ::yautorizó en .esta ciudad .el veinte de enerdl 
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“de mil. novecientos ' ochenta y tres , de ula cual to-
 

mó nota al margen de las inscripciones respectivas
 

el Registrador Mercantil de Guayaquil  , el catorce de
 

* abril "de mil novecieritos "ochenta y tres , e: igual -|
 

mente tomó nota "al margen de la matriz. correspon -

diente , el Notario Séptimo del cantón Guayaquil ,
 

. : ol, DN
LS Esió extraordinariaacelebrada el día primero de

—Ñnoviembre—de—mil_novecientos—ochelita_yeudtFó”po

doctor Jorge Maldonado Remnmella ,el veintidós... de

abril de - mil. novecientos ochenta y tres . -Y” dla

Junta General dá Socios de la compañía  INSTALACIO

LES Y PROYECTOS ' ELECTRICOS_CIN*PRO*EL), C.LTDA. :, en se-..

  
unanimidad “de: votos" . ' decir «con el 'consentimien' >

de la totalidad del «capital social , autorizó al.
. e . . : . . |

socio señor Luis Alberto Espinoza Aguilar -para qu:

ÓN as PR CA e, cor,pueda * ceder” “y transterir” a titulo onéroso ', porsi

valor «nominal: - de cinco mil sucres ,'''la una“ parti

. cipación social .que tiene.en propiedad ¿del. capital
 

. mm Y ms. >
social de. la compañia ,a favor del .tercero señor
 

. Ca f %a fs. o - .- z . € . :

Fernando Ortiz- San Martin": ¡quien "ingresa Como socio,

una vez. que ,respecto del * derecho : de preferencia y
 

to to
1
3

o
)

«cumpliendo: "co.m:..to' dispuesto. en. la Ley * de Compañías y
. Lllos Estatutos Sociales... de la compañía ,. todos  -los
 

0 Hu
a

t
a

Q
l

s

- socios'“renihcióron dr su derecho'de' adquirir___, en
  _proporción a: las" párticipáciones“que

'

poseen

,

la

participación  sócial que el socio señor Luis Alberto.

Espinoza Aguilar puso /en “venta .“ C LA USU LA' "TERCER A Z.. Cesión y Tramsferencia:; =- Pre-|
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INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS C. LTDA. nl Aa

yz
CERTIYIFICO 6:

 

 

»

zz Que la Junta General de Socios de la compañía de responsabilidad limi

tadaINSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN*PROFEL), C. LTDA.

sesión extraordinaria celebrada el día 1” de Noviembrede 1984, por

unanimidad resolvió: '"Consentir y autorizar las cesiones y transferen

cias a título oneroso y por su valor nominal de cinco mil sucres cada.

una, de las doscientos cincuenta yvun participaciones sociales de cin:

co mil sucres cada una que del capitel social de la compañía tiene en

propiedad el socio señor ingeniero Plácido Marcelo Jaramillo Aguilar,

en la forma siguiente: a) doscientos cincuenta participaciones socia-

les iguales, acumulativas e indivisibles de cinco mil sucres cada una,

totalmente suscritas e Íntegramente pagadas, a favor del socio ingenie

ro Pablo Alberto Ortíz San Martín; y, b) Una participación social igual,

acumulativa e indivisible de cinco mil sucres, totalmente súscrita' e-

íntegramente pagada, a favor del doctor Mario Xavier Ortíz San Martín;

y, de 0da participación social igual, acumulativa e indivisible: de

cinco mil sucres que del capital social de la compara, tiene en propie

dad el socio señor Luis Alberto Espinoza Aguilar, a favor del señor Fer

nando Ortíz San Martín; ingresando así como nuevos socios de la compañía,

cuando se les otorgue las respectivas escrituras públicas tde cesiones de

participaciones sociales, los señores Fernando Ortíz San Martin y doctor

Mario Xavier Ortíz San Martín; disponiendo que el señor Gerente-Secreta

rio confiera, en cada Caso, la certificación de que trata el inciso se-

gundo del Art. 115 de la Ley de Compañías, que servirá como documento -

habilitante para las respectivas escrituras públicas de cesión de las -

participaciones sociales que se autorizan o consienten, que deben otor-—

gar, el cedente ingeniero Plácido Marcelo Jaramillo Aguilar a favor de

los cesionarios ingeniero Pablo Alberto Ortíz San Martín y doctor Mario

Xavier Ortíz San Martín; y, el cedente señor Luis Alberto Espinoza Agui-
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lar, a favor del cesionario señor Fernando Ortíz San Martín".-

Confiero esta copia certificada de la resolución transcrita, -

por mandado de la misma Junta GenerAl1, la misma que consta en el ac-
a

ta de la mencionada Junta General Extraordinaria de Socios, que repo-

sa en el Libro de Áctas a mi cargo, al que me remito en caso necesa-

rio.-

Guayaquil, 27 de Mayo he 1. 985

 

itEL.LeAls

e. Sáplo A. Orgáz San Martin

A Acerente-Secretario

A
,

te.yr
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" ”. nn q “ams
supuestos estos antecedentes ,el  señor- Fui s _Albertox=p”
 

.. 'fiere . e . .. + >,

 

E mois  Abuilar” : : PostEspinoza Aguilar. , libre yvoluntariamente ',cede ytrans
ona, o NT

  

 

> e . ON = . > ? r
a ¿titulo oneroso y-.por Cop velor nominal -:, la» . una
 

11

12

13 |"

14 re a su favor,en di

15

16.

"participación “social igualMAcumlativa. +8 «indivisible

“deTico mil sucres, totalmente «suscrita e integra -

mente  pagada,que” totaliza la cantidad de cinco mill

sucres ,que “posee .. del capital social: .de.. la compañía

INSTALACIONES .Y PROYECTOS ELECTRICOS (. IN*PRO*EL)”,C.LTDA! ,

declarando que ha recibido en- este acto del señor

Fernando Ortíz San Martín - "y la cantidad. de ,ciínco mil

sucres-: por concepto del' precio de la-.una participa-
. ? . : . ” . : .

cion. social. de cinco mil sucres que cede. y transfie

a

£  

 

a

facción. y sinlugara reclamo _nosterior de ninguna

: : e . . .
especie, El cedente declara que la una participacion

social materia del presente contrato. de cesión - y
 

18

19

20

21

' transferencia - se - encuentra libre de todo sravamen ,

y LS ocompletamente saneada y cue la transfiere en su to-

. . : enel o. . . *
talidad ,sinm.reserva: ) limitacion o: restricción alguna,

sin derecho a pedir aumento —de—suprecioque

A. br . .
la cesión comprende todos. -los*+“dereckhos que.:como so y
 

cio le corresponden , aclarando que ha recibido. las
  Lo”Y c .os .
4 Fernando Ortíz San Martín declara por suús propiosÍ- —

em. 4 : r o. aa
utilidades que le correspondian mientras ha sido sor

. =£ os 2
cio de la compañíd » por la uma participecion sor

cial que cede y trÁnsfiere. - CLA U S: U LA

G UA RTOA «Aceptación +. --El cesionario “señor  
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Alberto Ospinota Aguilar .,0n los términos constantes en est

as " . ' ca ; . . r
escritura. pública.-Agregue «usted ,señor Notario ,-las demas

_ypersonalesderechos,9queaceptaentodassuspartes:la,

¡cesión y transferenciaque'ásufavorle"h;hace"el señorlivis |

 

 

A A

de esta escritura pública: , debiendo cumplirse gon

 

 

 

o dispuesto en el inciso final delartículo"tciento

a Ley de Compañías . -firmado)Abogado Mario: Tama Lan Íni+-Regi

tro- número:cero cero once .=" HASTA AQUI LA MINUTA.QUE :QUEDA|. :
* . o

ELEVADAAESCRITURA PUBLICA.=SON' COPTAS:Queda agregado” :el

certificadobtorgado por el Secretario de la Compañta'( IN*PRO

EL),C«LTDA.. "Esta escritura está exenta del -pago de impuesto
a

A . : . . z . . , .. el
sesun Decreto Supremo número setecientos treinta" y tres,artic

lo primero.de fecha veintidós de agosto demil.novecientos s

tenta y cinco;publicado. en el Registro Oficial número. ochocig

tos setenta y ocho de fecha agostoveintinueve de mil noveci

tos setenta y -cinco.-LEIDA esta escritura de principio'a- fini

f . : . . . . A z ...
or mi el Notario. en alta voz a los comparecientes,estos' la

” 3

rueban en todas sus partes,se afirman,ratifican y suscribe

1 unidad de acto conmigo. el.Notario.. DOY FE.-.

   

 

e y

r . » “e> . . e.l
cl usulas de .estilo para : la validez y eficacia juridir.
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* LUIS.«ALBERTO ESPINOZA: AGUILAR - -“' A

Pe y Bn£.R090035015, T.-027015-Vot-089-189. +
AZ FG

> == - FERNANDO ORTIZFO
: | 109DOI CID 2033Vos:194-282 *

Vos A]
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TE MI;: en fé' de -éllo, confiero este SEGUNDO TESW

TIMONIO- . ,. ep. cinco . fojas útiles, que sello. y. firmo
 

er * Guayaquil, veintiseis:' de .junio-: de -mil- noveciento
 

ochentas y cinco . - Esta copia corresponde Áá “la 7 escril-
 

. e . ... er.
tura de Cesion y Transferencia de una participacion so-

cial de la Compañía de Responsabilidad Limitada Instda-

laciones y Proyectos Eléctricos (IN*PRO*EL)C. LTDA. , a fal-

vor del señor Fernando Ortíz San Martín por el señor Luis

Alberto EspinozaAguilar .- =>

LED OY L
2 po o 7

[7 ASA
 LOs > AILLE. |

Y vvPrsspl

 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participación
 

que contiene esta escritura a fojas 3.952 del Registro Mercantil, Libro -

de industriales, de mil novecientos setenta i dos; ja 8.528 del mismo Re

 

gistro de mil novecientos ochenta i dos, al murgén de las inscripciones -—
4

» . . . . A : 2 . . .respectivas.- Guayaquil y/faupve de Julio de yórecióntos ochenta i cincod-
4-84 BLA

  El kesistrador Mercani y?
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FE:_Que en esta fecha y al margen de la matriz corres
 

. Ss 677 e. .pondiente, tomé nota:de la cesión de participaciones a

AT

que antecede. - Guayaquil,
ns Y

tos ochenta y cinco.Y.

-

Julio once de mil novecien -
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TI FSCHRITURA |

] DE: CESIONES Y TRANSFERENCIAS DE PARTICI=

PACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA INSTALACIO=

NES Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN*PRO*EL),

C.LTDA. A FAVOR DE LOS SEÑORES ING.PABLO          a ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN Y DR.MARIO XAVIER| |
ORTIZ SAN MARTIN POR EL SR.ING.PLACIDO MAR=

( E 7 A eo0 Si6) CELO JARAMILLO AGUILAR. ES

Y
> a
y, OO (S
Sy E “ an ss py . E yes 9 Eee pes Ml e $

O) (S
9 a (S

( A

S ERNESTO TAMA.COSTALES po
S) (S5 ABOGADO - NOTARIO ;

Q GUAYAQUIL, a 26 de junio DE1.9 85 E
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CESTONES. - Y TRANSEERENCTAS
 

DE PARTICIPACIONES. SOCIALE
 

. ” EN LA GOMPAÑTA. DE RESPONSA
 

BILIDAD. LIMITADA: INSTALA=
 

- CIONES Y PROYECTOS ELECTRI
 

7 6 COS (IN*PRO*EL),C.LTDA. ,A
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Ss .

Ss :

SO .

El 7 E EA . FAVOR .DE LOS SEÑORES INGK

NOTARIO 8 a] . - NIERO PABLO ALBERTO ORTIZ|:
Décimo Cuarto s ES2] A:

rrosto Tara [. 234 o SAN MARTIN Y DOCTOR MARIO |'

| 5... 10 XAVIER ORTIZ SAN MARTIN PQ
¡ua; Ecuador - -

11 EL SEÑOR INGENIERO PLACIDO

12 A 3% MARCELO” JARAMILLO ¡AGUILAR /

5 CUANTIA: INDETERMINADA .==="-="="7

14 "en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

15 del - Guayas: , República - del Ecuador ., hoydía Viera

16|nes treinta y uno, de . M A Y .0 “de . mil -:novey

17 cientos. ochénta y cinco ; Ánte mí, . ABOGADO . ERNESTO TAMA
777

18 COSTALES ,. NOTARIO  .DECIMOCUARTO de. este cantón * com,

: 19 parecen en la: celebración de la presente escritura ,1a

O 20 siguientes personas : por una parte ,/ mel señor. Ingenig

21 ro PLACIDO MARCELO JARAMILLO AGUTLAR 7auien” declara ser

22 de: estado civil Cías a doyEjecutivo:, por sus propios de-

23 rechos ;y', por _:otra paye-, los señores Ingeniero PAB

24 ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN lquien declara ' ser de estado ci-

- 25 |vil casado , Ejecutivo fpor sus propios. derechos . , y ,doq

26 tor MARIO XAVIER ORTIZ/SAN MARTÍN ,quien declara ser de €

27 tado civil casado , Ejecutivo , por. sus propios . derechqgs.
   
ldv/.

' Además, los comparecientes declaran que son ecuatorianos,
/



 

mayores deedad“domiciliadosenestaciudad,há=.

biles para contratar y a quienes de

Bien instruídos en el objeto y resultados de
 

critura .de CESIONES - Y TRANSFERENCIAS DE. PARTICIPACIONE
 

SOCIALES :, 'a cuyo* otorgamiento proceden con entera  li-

. e . : .

bertad. , para que sea elevada a escritura publica ,me *
 

- presentaron la minuta que es del Eenor literal

MINUTA : SEÑOR NOTARIO  :<En elguiente :

. : . Pa. e
Registrode escrituras públicas a sucargo ,sirvase
 

autorizar una : en que consten las cesiones y transfe +

. E .
reoncias,a , titulo. oneroso de socig

de

, participaciones

les en compañía - responsabilidad limitada, que
 

i

Ss
:

e otorgan al .tonor de las cláusulase

COLA USU LAS. PRIMER A% 1 n-

tervinientoes.:- Intervienen : y
. l Fe . a . .

escritura : publica y las cesiones y tradiciones de:
 

... . ..: ml .
participaciones -:sociales . en: compañia. de”
 

dad : limitada .3 por. una''parte Jer señor Ingeniero Pláy ':
 

“cido : Marcelo .Jaramillo Aguilar ” : por sus. propios.
 

1 po

y personales
¡

y .por otra Dart » los -: señores ' Inge->
 

La

conocerlos doy fea:

esta es.

si 4.

p.

] Fo.
|

responsabili+;

derechos ',en sucalidad: :'"de ““cedente: | -

 

 

S+

otorgan . esta” |:

y  tradente ;

niero Pablo 'Alberto, Ortíz San Martín por sus pro

pios 'y' personales./derechos. '; y doctor : Mario Xavier

. Ortíz: San Martín po también por sus propios*y=perd
 

¿DA

sonales * derechos ,en sus respectivás'' calidades. de

SEG UN

=Antecedentes: /-a)La . compañía. de

cesionarios.“" C L::A.U'S'.U- LA Z

   responsabilidad ' limitada INSTALACIONES...:Y PROYECTOS ELEC
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2-

. . - A1 TRICOS (IN*PRO*EL),C.LTDA. ,se constituyó en -.esta ciú-

2 - dad de Guayaquil mediante . escritura: - pública que

3 “el” Notario Séptimo de -este cantón ',:' doctor: Jorgé

4 Maldonado Remnella  , autorizó en “esta ciudad, "el

-$:| . quince de noviembre de mil novecientos “setenta: y j
MRSA ON

inciE 6.| . d0s”, “aprobada > por. el Juzgado Provincial Guarto: del|  .

1: _Guayas,, por providencia - expedida: el cuatro - de: diciem-

8 bre de mil novecientos setenta -y dos. é. inscrita enNOTARIO

Décimo Cuarto

E. Po Tama €.
: GADO

 

$1o Registro de la Propiedad : y Mercantil .. de Guaya 7
 

 

JN
10 Y duil y el quince de diciembre : «del mismo año: .* -

SuayaquilEcuador JP 7 a

b)Por. escritura pública que el Notario Suplente. de
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
11

12| .'la Notaría Décima Tercera ' del cantón: Guayaquil,abo+

13 -gado Virgilio Jarrín Acunzo , autorizó. en. esta.ciu +

14 dad .el seis de- abril . de mil. novecientos . ochenta y

15 - dos »la compañía. INSTALACIONES Y .PROYECTOS ELECTRICOS

16 . (IN*PRO*EL)£. LTDA., aumentó - su capital social. de

x7 doscientos mil sucres..a .tres - millones: doscientos. mil

18| + sufres y reformó sus +. «Estatutos Sociales , debidamente

0 19 : "aprobado por la “Intendencia de Compañías de Cua-

20 . yaquil mediante Resolución -número: IG- RL-. ochenta y

21 .dos- cero ocho cero. uno: de. veintiocho. .de. . mayo de

e2| . mil novecientos ochenta. y dos ,é inscrita en el. Res

23 - gistro Mercanti1. de Guayaquil el dieciocho ide junio

04 | .de' mil. novecientos ochenta y dos .- c) El Ingeniero

25 - Plácido Marcelo. Jaramillo Aguilar , como socio dela

26 . compañía. .Instalaciones y Proyectos Eléctricos (IN*PRO*EL),

27 -. C.LTDA. ,es propietario o titular ,a la fecha y” de

SgA . : doscientos. cincuenta, y un participaciones iguales ,
 

Ho”
a



 

———acumulativas..e indivisiblesde:cincomil:sucres-cas

da "una
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 totalmente: suscritas .e íntegramente pagadas. -

3 del capital.” social de la mencionada .: compañía de

4 responsabilidad limitada . Y , d)La Junta: .Ceneral de
. Lo a "m =— . O ”

q Socios 'de, la. : compañía INSTALACIONES, Y PROYECTOS ELEC=
l .

A. : o. os : z:
A TRICOS (N+BROS*EL),C.LTDA. ¿en sesión “extraordinaria ce-

Se
A 1 - lebrada el día primero de noviemb:«e de mil-  nove:+-

8 cientos ochenta y cuatro , por unanimidad ' de - votos y

9 es decir :, con el consentimiento de. la: totalidad del: e

. e s ._2 - . . . Dt Py10 capital social jautorizo al socio ingeniero Pláciáo

11 Marcelo. Jaramillo Aguilar para que pueda'! céder y

12 transferir ,a” título , oneroso -y por su: valor «nominal de.

15 cinco mil sucres:: cada una * las “doscientas cincuenta

14 un - participaciones sociales  iguales,acummlativas e

15 indivisibles “que tiene en propiedad: y' que corres-|

16 ponden: al capital.:social . de zaJrompañía , én. la

17 forma siguiente:: doscientos _cidsuénta'participaciones

18 sociales : iguales ,acumulativas * :'e indivisibles' de: cin-
. : . TT

19 co mil..sucres cada una... ,totalménte suscritas'e-: inter : ny

20 gramente: pagadas que tótalizañ la. cantidad ¿de un

81 millón doscientos. mil. sucres y.a favor del “socio

22 Ingeniero Pablo Alberto Ortiz san Martín yoa

23 "participación. social igual ' acumulativa: e indivisible

: o. ”. ota £ : -

24 de cinco. mil” sucres, totalmente "suscrita e integrameh-.

25 te pagada, que :totaliza la cantidad de cinco '' mil sur

. . . to .

26 cres.,a “favor “del doctor. Mario Xavier Ortiz San: Marf

27 tín ,una vez que en uso del derecho de preferencia

28 y cumpliéndo' con Yo dispuesto en la Ley ' y: los Estat

 

 

   
 



1]. tutos. Sociales. .de la compañía. ,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

' j ie . .
2 cepción. del. IngenieroPablo Alberto .Ortíz SanMartín,

i ! 1 : : . o

3 renunciaron a: su: derecho de -: preferencia. para: -.: ad-

4 ' quirir -,en: proporción a las' participaciones que poz

51 seen , las . participaciones ¡sociales + que el .socio In-

6 geniero . Plácido Marcelo Jaramillo: Aguilar , puso. en

7 venta. -C LAU OS ULA -/TOERC.ERAA;

NOTARIO 8, Cesion y Transferencia. 7 Presupues-..

Décimo Cuarto Po. a, , - > :

E sio Tama €. 9 tos '" estos: antecedentes ',el'“señor 'Ingeniero““:Placido *

SADO 10 Márcelo. Jaramillo Aguilar >,,libre. y voluntariamente ,
GuayaquilEcuador TT :

11 .,.céde y transfiere a: favor- del señor Ingeniero Pablo
 

 

oo ol . £ r :
12. ¡Alberto Ortiz San Martín. 12, tituloMoneroso:, y., Por sy

 

 

 

 

 

 

 

 

: Ss"
13 valor nominal doscientos cincuenta/de "sus. doscientos :-

14 cincuenta y jun, participaciones sociales . iguales, ,acu-

15 mulativas e indivisibles de ' cinco. mil sucres |, cada

16 una , totalmente” suscritas. e integramente - pagadas  ,que,

17 | totalizan. la cantidad de un. millón doscientos cin-

18 cuenta mil  sucres, que posee y que, corresponden. al

O 19 ¿ capital . social de. la, compañía . INSTALACIONES...Y

20 | : PROYECTOS: ELECTRICOS(: IN*PRO*EL),C.LTDA. 3 declarando

91| , que ha recibido en este, acto ..,del.señor Ingeniero
 

s2 * Pablo: Alberto. Ortíz San Martín ., la cantidad ., de
cul,
 

+

 

 

 

 

23 . Un. millón doscientos cincuenta .mil. sucres ¿por -con-

24 |: Septo, del , precio de las, doscientas cincuenta.. parti-

25 | “cipaciones sociales de cinco mil sucres cada una,

s8| que Cede.y transfiere a su favor. ,en dinero . efec -

97 _ tivo,a su entera , satisfacción. y sin lugar as re-
   221 'clamo -posterior: de ninguna especie .- -.De -igual forma;
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q

16

17

18

19

> y
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y voluntariamente :,cede y transfiere" a. favor dél' seño

el Ingeniero Plácido "Marcelo: Jaramillo: Aguilar.:; libre

 

doctor Mario-:¡Xávier Ortíz San' Martík,ya 'título: one:
 

 

rOs0, y  Ppor.su,valor, nominal: , :una Me. sus. doscier-.

tas Cincuenta. y 'un participaciones “sociales ¡iguales p)|,
 

acumulativas. e: indivisibles de: cinco - mil sucres-“ ca:
 

da una" ; totalmente suscrita e: Integramente, pagada a
 

que totaliza - la cantidad: «de cinco mil'- suecres y
 

que ¡posee y /que corresponde al capital social -» de
 

la 'compañífa”: INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN
 

               

"PROXEL),CoLTDA . , declarando' que " ha'' recibido en-este
... PPPX€A e 

acto ¿del ' señor '' doctor -Mario' Xavier Ortíz San Martín
 

la cantidad" de cinco” mil sucres “por 'cóncépto !''del
 

 

.. Poy! . . . > . - e

.precio deí la una participacion social “de cinco mil

Bo a
sucres' que cede” y transfiere "a 'su favor ';en'dine
 

. . no error. *o.s, ... , ,
efectivo asu entera satisfaccion y sin lugar' a

1 

o”

 

E e a ooo 0. de .
reclamo”” posterior de' ninguna especie . - El 'cedente

declara que las” participaciones sociales materia del
 

o. my NN . .” . . . o. . Z
presente :' contrato de- :¡cesion y transferencia"; se'en-
 

po do,

cuentran Libres! de "todo: gravamen "¿completamente 'sanea
 

mp

das y qué “lás- transfiere eñ'su totalidad"“en“la forma

r

a

o :

 

- alguna y, y” sin derecho a pedir:“de': los ktesionarios ,

“ . . . o "O .e.. A . . £ :

antes| indicada ¿sin reserva, '“limitacion o restriccion
rar,

t

 

aumento'*'' de' suprecio j y que slas cesiones” comprenden
 

todos los.. derechos que como. socio ..le corresponden ,acl
 

rando. - que ha. recibido las utilidades que. le correspoPp
 

: £ : "- : . * zx nedían : mientras ha sido sócio de la compañía'” , pon
   
 

las doscientas cincuenta y un participaciones sociale

Ha

as.
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INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS C. LTDA. pe
IN — PRO —EL

/ |

Que la Junta General de Socios de la compañía de responsabilidad limi-

tada : INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS C(IN*PRO*EL), C. LTDA. ¿fan

sesión extraordinaria celebrada el día %)deNoviembre de 1984, por

p
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CERTIUFICO::
 

 

unanimidad resolvió: "Consentir y autorizar las cesiones y transferen

cias a título oneroso.y por su valor nominal de cinco mil sucres cada

“una, de las-doscientos cincuenta y un participaciones sociales de cin-

co mil 'sucres cada una que del capital social de la compañía tiene en

propiedad el socio señor ingeniero Piácid Marge o Jaramillo Aguilar,

 

.en la forma siguiente: a) doscientos cinclénta darticipaciones socia-

les iguales, acumulativas e indivisibles de cinco míl sucres cada una,

totalmente suscritas e integramente pagadas, a Lo del socio ingenie

ro Pablo Alberto Ortíz San Martín; y> b) Una participación social igual,

acumulativa e indivisible de cinco mil sucres, totalmente suscrita e

Íntegramente pagada, a favor del doctor Mario Xavier Ortíz San Martín;

y, de la una participación socíal igual, acumulativa e indivisible de

cinco mil sucres que del capítal social de la compañía, ticne en propie

dad el socio señor Luis Alberto Espinoza Aguilar, a favor del señor Fer

nando Ortíz San Martín; ingresando así como nuevos sociosde la compañía,

cuando se les otorgue las respectivas escrituras públicas de cesiones de

, participaciones sociales, los señores Fernando Ortíz San Martíny doctor.

Mario Xavier Ortíz San Martín; disponiendo que el señor Gerente-Secreta

rio confiera, en cáda caso, la certificación de que trata el' inciso se-

gundo del Art. 115 de la Ley de Compañías, que servirá como documento -

habilitante para las respectivas escrituras públicas de cesión de las -

participaciones sociales que se autorizan o consienten, que deben otor—

gar, el cedente “ingeniero Plácido Marcelo Jaramillo Aguilar a favor de

los cesionarios ingeniero Pablo Alberto Ortíz San. Martín y doctor Mario

Xavier Ortíz San Martín; y, el cedente señor Luis Alberto Espinoza Agui-
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Télex 3429 INPREL - Cable NPROEL - Guayequil
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lar, a favor del cesionarlo señor Fetnando Ortíz San Martín. “09%

Confiero esta copia certificada de la resolución transcríta, -

por mandato de la misma Junta General, la misma que consta en elac="

ta derda meneton:ida, Junta Goneral extraordinaria de Socios, que trepo-

sa en, el Libro de Actas a mi cargo, al que me remito en caso necesas '

rio... po : o )

po , o Guayaquil, 27 de Mayo de) 1.985 s

o RPA
| o / DÍ
po ] ALLAER.
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1 _que cede. iy transfiere . -- CLAU NEIVA G—

2: m ab Aceptación .-los cesionarios . señores

3 Ingeniero Pablo Alberto. Ortíz San -'.Martín ydoctor

a Mario. Xavier Ortíz San Martín '“:/ declaran , por SUS

.5' propios “y personales derechos -.,que-.aceptan en todas sus |

6 partesTlas respectivas cesiones “y transferencias" de

7 participaciones sociales que a su lfavor hace respecti

notario 3 vamente el Ingeniero Plácido Marcelo Jaramillo Aguila
Décimo Cuario o , . “ NN . >o gato Tamal. 9, en los” terminos” constantes en esta escritura públic

GABO 10 Agregue usted, señor Notario ,las demás. cláusulas de
GuayaquilEcuador : : "

11 estilo - para la validez y eficacia jurídica de esta

12" escritura Dública "¿debiendo cumplirse cón lo dispuesto en

13 el inciso final “del artículo ciento quince de la LoyY”

14 de Compañías . “firmado ) abogado Mario Tama Landín .-

15 Registro número: 'cero cero: once " , - HASTA AQUI LA

16 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA” _. =SON

17 COPIAS  . =Queda agregado: el certificado otorgado por

18.| el Secretario de la Compañía (IN*PRO*EL)C.LTDA. -Esta es

O 19 critura está exenta delpago de impuestos “segúnconsta

920 del Decreto Supremo: número: setecientos treinta,y tres ,an
27 tículo primero de fecha veintidós de agosto de mil novecien-

22 tos setenta y cinco ; publicado en el Registro Oficial

23 "número ochocientos setenta y ooho de fecha veintinueve

24 de : agosto de mil novecientos setenta y cinco Les

ós LÍE IDA esta escritura de principio

26 a. fin , por mí el N otario en alta voz a

27 los compar eci ebtes, éstos la aprueban en

] “todas sus partes, se afirman  Ttatifican y suscriben 
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 .  IMg.+naBERTO,ma SAN MARTIN" “o.
TS FO eEF008005-C. Vot-194-283,

: 0

De so, z
. Dr.MARIOdeIER ORTIZ SAN MARTIN

y C.C. 1F0904915618 C.T.1015572 CVot-031-259 ,
 

a
I

 

 

ULPLACIDO MARCELOOAGUILAR
  | YM" ¡C.C. a0os9490/=G,¿To 10071498, Vot=-:130- 152

y
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ELL7 Es
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| “SÉ OTORGO"AN=

: TE | MIsené de élló, confiero este- SEGUNDO TESTIMONIO, en

cinco fojasútiles” ¿que "sello y “firmo'enSuayaguit, veintise
rosaJl

:de junio de mil: 'nóvécientos ochenta: y cinco.
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MaON o + KBG. ERNESTOTAMA COSTALES
o

ví Hotario Décimo Cuarta del Cantón Guayaquil
eY o

NonASy. : . .. : E,

CERSZ A
 

CERPIFICO: que con fecha"de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa.L ciones que. contiene esta. escritura: a fojas 3.950 del ada Mercanti», Ly 
 



FE: _Que en esta fecha y al margen de la matriz corres

pondiente,tomé nota de la cesión de participaciones a que

se refiere el testimonio de da escritura pública que an-

naei Julio once de mil novecientos ochen-

ta y cinco. o

 

AbEDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

 


